
CVE 1816307 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 42.759 | Jueves 17 de Septiembre de 2020 | Página 1 de 1
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SERVICIO ELECTORAL

MODIFICA RESOLUCIÓN "O" N° 212, DE FECHA 17 DE MARZO DE 2020, SÓLO EN
LA PARTE QUE INDICA

 
(Resolución)

 
Núm. O 393.- Santiago, 10 de septiembre de 2020.
 
Visto y considerando:
 
1. Ley 21.221, publicada en el Diario Oficial, el 26 de marzo de 2020, y que establece un

nuevo itinerario electoral para el plebiscito constituyente entre otros eventos electorales.
2. Resolución O N° 212, de fecha 17 de marzo de 2020, de este Servicio, que determina

cantidades mínimas necesarias de patrocinantes de candidaturas independientes para elecciones
de Gobernadores Regionales y Municipales a realizarse el año 2020, publicada en el Diario
Oficial el 26 de marzo de 2020.

 
Resuelvo:
 
Modifícase en la resolución O N° 212, señalada en el punto 2, el guarismo "2020" y la frase

"25 de octubre de 2020" por "2021" y "11 de abril de 2021", respectivamente.
 
Anótese, comuníquese y publíquese.- Raúl García Aspillaga, Director.
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